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RESOLUCTÓN No136 t 2021
RECHAZO EXPEDIENTE N'8213

Buin, 04 de Agosto de 2021

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización Vivienda Superficie Máxima 90 mt2 hasta 2000 UF
Acogida Al TÍtulo I de la Ley N'20.898 (La cual no viene en dicho expediente), Expediente
N'8213 de fecha de ingreso 26 de Mayo del2021de la propiedad ubicada en Marta Ortiz
N'40, Rol Sll4521-01, propiedad de Gladys Figueroa Olea y patrocinado por el profesional
Franco Cabeza Martínez.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMUALRIO DE SOLICITUD MINVU:

1. Se solicita aportar el correspondiente formulario que sea acorde a la presentación que
quiere realizar.

PLANIMETRíA DE ARQUITECTURA:

2. Dependerá lo que determine el profesional a presentar, debido que la Ley N' 20.898
cuenta con facultades para eximirse de normas y asimismo los permisos de ampliación
de Vivienda Social.

ESPEC!FICACIONES TÉCNICAS:

¡NFORME TECNICO:

LEY N'20.958 APORTES AL ESPACIO PÚBLICO:
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RESUELVO

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización Vivienda
Superficie Máxima 90 mt2 hasta 2000 UF acogida al Título I de la Ley N' 20.898,
Expediente N'8213 de fecha de ingreso 26 de Mayo de\2021.

2" En cuanto a los derechos municipales, la solicitud presenta un pago de $6.387 por
concepto de ingreso a la Dirección de Obras, giro municipal folio 2226828 de fecha
2610512021, el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando la
solicitud corresponda al mismo predio y propietario.

3o No obstante, siempre se podrá realizar un nuevo ingreso de solicitud, el cual se
estará al mismo procedimiento y plazos establecidos por la Ley N"20.898, conforme
al títu !o correspondiente.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.

DI ALES

Dt

Natalia Sanguinetti Cáceres
Arquitecta
Dirección de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Buin

Distribución:
- (1) lnteresado
- (1) Expediente N'82'13
- (2) Expediente Res. ,l36/2021
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